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El Convenio sobre la
Concesión de Patentes

Europeas

Sofía Fernández de Córdoba
Oficina Europea de Patentes
Dirección Derecho de patentes (5.2.1)

Características generales del procedimiento
de concesión de la patente europea (I)

Procedimiento único y centralizado

• Objeto CPE: protección de invenciones en los
Estados Contratantes más fácil, más barata y
más fiable

• Procedimiento centralizado de concesión y
oposición

Características generales del procedimiento
de concesión de la patente europea (II)

• La patente europea se ramifica en
numerosas patentes nacionales

• Los procedimientos de revocación y violación
de patentes europeas permanecen en la
jurisdicción de los Estados contratantes

• Coexistencia de los procedimientos
nacionales de concesión de patentes
nacionales
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Legislación comunitaria

• Legislación general de patentes (no en vigor):
Convenio sobre la Patente Comunitaria
(1975); Acuerdo sobre la Patente
Comunitaria (1989) y el Propuesta de
Reglamento del Consejo sobre Patente
Comunitaria (2003)

• Legislación específica: ej. Directiva Europea
sobre la protección jurídica de las
invenciones biotecnológicas.

El Convenio de la Patente
Europea

• La Organización Europea de
Patentes (I)

• El procedimiento de concesión de la
patente europea (II)

Estados contratantes
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Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria,
Chipre, Dinamarca, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia,
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia,
Liechtenstein, Luxemburgo, Mónaco,
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino
Unido, República Checa, Rumania,
Suecia, Suiza y Turquía

Estados contratantes

La Organización Europea de
Patentes

Organización Europea de Patentes

Oficina Europea

de Patentes

Consejo de

Administración.

OEP
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Applications

1999
2000

2001
2002

2003

60.000

80.000

100.000

120.000

140.000

160.000

  European applications filed and Euro-PCT applications entering the European phase

  European applications filed and Euro-PCT applications (international phase)

Etapas principales del
procedimiento de concesión (I)

• Presentación de la solicitud (Art. 75 CPE)

• Examen en el momento de la presentación (Art. 90
CPE)

• Examen formal (Art. 91 CPE)

• Elaboración del informe de búsqueda europeo (Art.
92 CPE)

• Publicación de la solicitud (Art. 93 CPE)

Etapas principales del
procedimiento de concesión (II)

• Examen (Art. 96 CPE)

• Concesión de la patente o rechazo de la solicitud
(Art. 97 CPE)

• Publicación del folleto de la patente europea (Art. 98
CPE)

• “Validación” nacional (Art. 65 CPE)
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Cost breakdown
of an average European patent 

1)

EPO fees
13%

Professional 
representation before the 

EPO
20%

Translation in the 
contracting states

38%

National renewal fees
29%

Procedimiento de Oposición

• Características generales

• Procedimiento después de la concesión

• Procedimiento centralizado

• Procedimiento inter partes

• Relación con los procedimientos nacionales de
nulidad y de violación de patente

Requisitos formales (Art. 99 CPE)

• Toda persona puede presentar una
oposición

• Período: 9 meses

• Escrito de oposición motivado

• Tasa de oposición: 610 EUR
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Requisitos sustantivos : Motivos
de oposición (Art. 100 CPE)

• Objeto no patentable

• Insuficiencia de la descripción

• Extensión más allá del contenido de la
solicitud originaria

• No: solicitudes previas nacionales;
legitimación

Decisión en el procedimiento de
oposición (Art. 102 CPE)

• Mantenimiento de la patente tal como
fue concedida

• Mantenimiento de la patente
modificada

• Revocación de la patente

Procedimiento de Recurso (Art.
106-112)

Contra decisiones de la Sección de
Depósito, Divisiones de Examen,
Divisiones de Oposición y la División
Jurídica
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“Tool kit”

• Directivas para el Examen en la OEP

• Jurisprudencia de las Cámaras de Recurso
de la OEP

• Diario Oficial de la OEP

www.european-patent-office.org

[Fin del documento]


